
Lor Real decreto expedido en 23 de junio del año último 
se sirvió el RET nuestro Señor anular el de las Cortes ge­
nerales y extraordinarias de 1 3 de Setiembre de 1813,y 
mandar que desde su publicación quedase sin efecto la con- 
tribucion llamada directa establecida por el mismo decreto, 
volviendo las rentas al estado que tenian en el año de 1808 
antes de la ausencia de S. M.

Con este motivo consultaron varios Intendentes de las 
Provincias las dudas que les ocurrian sobre deber ó no con­
tinuar exigiendo de los empleados la contribución extraor­
dinaria de Guerra impuesta en 1.° de Enero de 1810,lo 
que dió motivo á la formación de un expediente general so­
bre este asunto.

Enterado S. MV. de lo que de él resulta, y de lo ex­
puesto en su razon por el Tesorero general, Dirección ge­
neral de Rentas, y Ofcios de Cuenta y Razon, se ha servi­
do resolver que debe y debió cesar la contribución extraor­
dinaria de Guerra desde el mismo dia 23 de Junio con ar- 
reglo á la Real orden de 17 de Julio del año anterior co­
municada al Tesorero general, asi para la clase de emplea­
dos, como para todos los demas comprebendidos en ella; y 
que en quanto á la paga de sueldos que excedan de quarenta 
mil reales, no se haga por ahora novedad mientras las ur­
gencias del Estado no permitan dar á todos los empleados 
el auxilio que S. M. desea y necesitan. De Real órden lo 
comunico á V. S. para su noticia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Febrero de 1815.
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